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DIKBCCION-ADMINISTRACION! 
Cálle del Carmen, núm. 29, entresnelOt 

Teléfono núm» 25«49

VENTA DE BJEMPLAKES: 
lüinisterio de La Gobernación, planta bajai 

Número sueltOi 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M  A R I  Q

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto dejando sin efecto el de

1.0 de Octubre de 'ii923, en cuanto se 
refiere a las vacantes, que ocurran 
en la clase de Ahnirañtes de la Ar- 
mada,—Página 6'50.

Otro nombrando para la dignidad de 
Arcipreste, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Lérida, al Doc
tor D. Francisco Ibdñez Duart, Ca
nónigo Magistral de la de UrgeL— 
Página 6*50.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Titulo 
de Marqués de Mirallo, a favor de 
D. José Nicolás dé Melgar y Alvarez 
de Abreu, Marqués de San Andrés, 
para si, sus hijos y sucesores legí
timos.— Página 650'.

Otro autorizando al Almirante encar
gado del despacho del Ministerio de 
Marina para adquirir por concurso 
público 5.000 granadas de metralla 
de 76,2 milimetros de calibre.— Pá
gina

Otro nombrando, en ascenso de esca
la, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Ecicienda pú
blica a D. Angel González de la Pe
ña y Yernacci, Jefe de Administra
ción de tercera clase del mismo 
Cuerpo en la Intervención general
de la Administración del Estado.__
Página 650.

Otro Ídem, en ídem id., % fe de Admi
nistración de tercera clase del Cuer-- 
po general de Administración de la 
"Hacienda pública, Administrador de 
"Rentas arrendadas de la provincia 
'dé Madrid, a D. Daniel López y  Ro
dríguez, Jefe de Negociado de pri
mera clase dal mismo Cuerpo en la

Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda.— Página 650.

Otro ídem Director general de Segu
ridad, con la categoría de Jefe su
perior de Administración civil, a 
D. José González Hernández, Coro
nel Suhüpector del cuarto Tercio 
de la Guardia civil.— Página 65t).

Real Orden aprobando las oposicionés 
a ingreso en el Cuerpo de Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza, convocadas por la de 12 de 
Ené^ro de 1923.— Páginas y  651.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombraiido para la plaza 

de Secretario de Sala de la Audien
cia territorial de Las Palmas a don 
Alejandro Pardo Laborde, Secreta
rio de la provincial de Falencia.— 
Página 651.

Otra ídem para la Secretaiáa vdisMte 
en el Juzgado dd primera ir la n d a  
de Fraga a D. Emilio Carrascoso y 
Ortega, Secretario judicial exceden
te.—Página 6ol.

Otra ídem a D. Alfredo Caamaño Fe- 
rreiro. Secretario judicial de Val- 
maseda, para la Secretaria vocq^ite 
en el Juzgado, de primera instancia 
de Málaga {distrito de la Merced). 
Página 651.

Haciendat
Real orden deséstimando la petición 

de beneficios de la ley de 2 de Mar
zo de 1917, fomiitlada por D. Fer
nando de Cárdenas y Abarzúza.— 
Páginas 651 y 652.

Otra ídem id. la jiormulada por don 
Rafael de la Escosura. — Pági
na 652.

Otra ídem id. por D. José Casanova. 
Página 653.

Trabajo, Comercio e Industria,
Real orden t^onr.ediendó autorización

para celebrar una carrera de moto
cicletas y autociclos, denominada 
''Prueba en cuesta en MonserraF', 
con arreglo al Reglamento qucr se 
mserta.—rPáginas 653 a 655.

Otra clisponiendo tenga carácter ofi
cial la invitación que se hace para 
la concurrencia a la Exposición In
ternacional de la Cooperación y 
Obras sociales que se celebrará en 
Gante del 15 de Junio al 15 de 
Septiembre— Página 655.

Administración Centrai

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a d o .— Subsecre'raría. — Sección de 

Comercio.—Anunciando que por el 
Ministerio de Agricultura de la 
República portuguesa se ha dis
puesto que la tcibla de recargos de 
los derechos de exportación que se 
apliquen durante el trimestre de 
Enero a Marzo del corriente año 
sea la que se menciona. — Pági
na 655.

A n e x o  1 — ^ o l s a .— S u b a s t a s —  A d 
m in is t r a c ió n  PROVINCIAL. — ■ A d m í -
NISTP^AGIÓN M UNICIPAL A n UNG íOS
OFICIALES'^ d el  Bauco de España 
(Oviedo); Sociedad Anónima In- 
■^u.drial La Paloma; B. F. Goodrich 

A.); Brigada Sanitaria Provii^- 
cial de Teruel; Sociedad de Seguros 
Sobre enfermedades "La Unión y  
El Progreso Fabril humanitario”; 
Banco Hipotecario d e , España, y 
Centro de. Navieros^ AsFgiiradores. 
TADÍSTIGOS d e

A n e x o  B.*’ — ■ E d ic t o s - —̂  Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s .

H a c ie n d a — Dirección general d e  Id 
Contencioso del Estado.—Escalafón 
del Cuerpo de Abogados dcl Etlado 
totalizado en 31 de Diciembre del 
año próximo pasado.

A n e x o  3 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a la  
de lo Cbril.—Final del pliego 9 V 
principio del id
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P A R T E  O F Í C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Iq. D. g.), S. M. la Reina Doña 'Victoria 
Eugenia, S. A. B, el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 

Ang’usta Real Familia, nentimiaM 
sin novedad m  su imporlanle salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
i í L I T A E

EXPOSICION

EEfO R: El exacto ajuste de la plarn 
tilla de ■cai'gos asignados a  to.s Almi-  ̂
« ^ te s  de la Arnmda con el munero 
de titulares que hay para desempe
ñar los y la importancia y categoria 
de las funciones que a esos pues- 
ios vienen aitriiouídas -orgánicamente, 
aconoeja no aplicar en este caso los 
pT e c ep t o s d e am ort i z a ei ón e st ab 1 ec i - 
dos por el Real decreto de 1.® de Oc-: 

' tubre próximo pasaído, criterio que 
puede ire.0 imponiendo en otros y que 
suceisivamente irá -el ijlobiemo soine- 
Umdo a ta aprotoción de V. M.

Por lo expuesto., el Presidente del 
Diroctorlo Militar, de acuerdo con és
te, tiene el honor de someter a la 
sanción de V. M. e!'presente proyecto 
de Peal decreto.

Madrid, 5 de Febrero de 1924

SEf^OR:
A L. ñ. P. de V. M.,

M iauíSL P p jm o  u -e  R iv e r a  y  Ou b a n e j a .

REAL DEGRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Pre>^^dente del Directorio Militar, y 
de <u3uerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente.:
Artículo dnico. Queda sin efecto 

el Real decreto de l e  de Octubre ée 
19E2 en cuanto se reñere a  las vacan
tes que ocurran en la clase da 
rantes de la Armada. \

Dado en Paiacio a cinco de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

AI.FONSO
Sil Fresidaente

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e e a  y  O r b a n e j a .

REALES DECRETOS
Vengo en nom brar para la dignidad 

de Arcipreste, vacante por def?uictón 
de D. Mauro Barona, en la Santa igle
sia Gatedral de Lérida, al Doctor don 
Francisco Ibáñez Duart. Canónigo Ma
gistral dft Ja de Urgel

Dado en Palacio a tres de Febrero 
do mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presldenfe© Directorio Militar,

M ig u e l  P r ^ o d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Accediendo a lo solicitado por don 
José Nicolás de Melgar y Alvarez 
Abreu, Marqués de San Andrés; te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de .27 de Mayo de 1912; 
de conformidad con los dictámenes de 
la Diputación de la Grandeza de Es
paña y Comisión permanente del Con
sejo de Estado; a propuesta del Jefe 
del Gobierno, Presidiente del Directo
rio Militar,

Vengo en ;iehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el ti tu 
lo de Marqués de Mirallo a favor del 
expresado D. José Nicolás de Melgar y  
Alvarez Abreu, Marqués de San An
drés, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado -en Palacio a tres de Febrero 
dé mil novecientos veinticuatro.

AJ_.FONSO
E l P r e g ito io  4 b í Directorio MMitíiT,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Or b a n e j a .

A propuesta del J^efe de Mi Gobier
no, Presideñíe del Directorio Militar, 
j  #0 acuerdo con éste, .

Vengo en au to rkar al Almirante en-. 
cargado del despacho del Ministerio 
de Marina para adquirir por concur
so páblico granadas de metralla
de 76,2 mfm de calibre, como caso 
comprendido en el punto terce2'’o del 
artículo 52 de la vigente ley de Con
tabilidad y Hacienda pública.

Dado en Palacio a primero de Fe- 
brear) de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidiente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  O r b a n e j a .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 4. ,̂ letras A-b) 
del Reglamento d© 7 de Septiembre 
de 1918, Jefe de Administración de 
segunda ciase del Guerpo general d© 
Administración de la Hacienda públi
ca a  D. Angel González d© la Peña y  
'Vernacci, Jefe de Administraciún de 
tercera clase de! mismo Guerpo en la 
InterYención genera! d© la Adminis
tración del Estado.

Dado en Palacio a primero de F e
brero d© mil novecientos veinticuatro.

áJL'FONsO
J -̂esideate Íj&I Directo?*̂  Mili tai*.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 4.°, letras B-b); 
del Reglamento de 7 de Septie.mbro 
de 1918, Jefe de Administración dé 
tercera clase del Guerpo general do 
Adminiistración de la Hacienda públL 
Mica, Administrador de Rentas arrens 
dadas de la provincia de Madrid, a don 
Daniel López y Rodríguez, Jefe de Nch 
gociado de primera clase del mismo 
Guerpo en la Subsecretaría de este Mî : 
nisterio.

Dado en Palacio a primero de Fes 
brero de mil novecientos veinticuatró;

ALFONSO
M Pr^feite Directoi*io Militar, t

M h su e l  P r im o  b e  I i v e r a  y  O r b a n e ^ .  [

A propuesta de! Jefe del Gobierad, 
Presidente, del Directorio Militar, yj 
de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Director genes 
ral de Seguridad, con la categoría de 
Jefe superior de Administración cL 
vil, a D. José González Hernández, Go-í 
ronel ‘Subinstpector del cuarto Tercia 
de la Guardia civil.

Dado en Palacio a cinco de Febrero  ̂
ée  mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 1

13 'PreBideule del Dli?ectario Militar,
‘M ig u e l  P r im o  d e  R iv e e a  y  O rbaneja^

REAL ORDEN

Excmo. S r.: Visto el expediente de 
las oposiciones a ingreso en el Guer-j 
po de Secciones Admimstrativas dé 
Prim era enseñanzm, convocadas poí 
Real orden de 12 de Enero de 1923̂  
y las reclamaciones presentadas 'Con-í 
ira las mismas, interesando, ya :la nu
il dadi de las opnsiciones, ya la rcví-í 
sión de la segunda parte del tercel 
ejercicio: ;

Resultando que el Tribunal propu-. 
so la aprobación d© ocho opositorés; 
con derecho a plaza, quedando desier
tas, por consiguiente, 17 de las 25 
anunciadas:

Ge nsid erando que el Tribdhal .do 
oposiciones a  que este expediente so 
refierd no ha infringido ningún pre-i 
cepto reglamentario, ni en la celebra-: 
eión de les ejercicios ni en la clasi- 
Rcaclér? de los m i« o s  :

Considerando que a l g u n a s  Tcclaraa-f 
cio.nes y protestas presentadia’s 
contienen apreciaciones sobre la va-! 
lidez ét;.; faHo del Tribuna^ se
gún la iegistacién vigenhe cfs 
ble, y en ninguna de las recíamacio-. 
nesí .se expone^ directa n i ' indirecta-' 
mente, hecho alguno, ni mucho
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se justifica qué pueda motivar la i).u- 
lídad deí las oposiciones:

Gonsiderando que, examiinado dele- 
riidamente el expediente de estas oj-o- 
siciones, no se encuentra en el mismo 
el menor heclio que pueda dar lugar 
a la nulidad de los ejercicios,

S. M. el Rey (q, D. g.), oída la €o- 
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, y de acuerdo con 
la misma, en cuanto a que se aprue
ben las oposiciones y se desestimen 
las protestas, se ha servido resolver:

1.0 Que se desestiimen las recia-; 
maciones y propuestas formuladas con 
motivo de estas oposiciones, no lia- 
biendo lugar a la repetición de nin
gún ejercicio; y

2.0 Aprobar las oposiciones a In
greso en el Cuerpo de Secciones Ad
ministrativas de Prim era enseñanza, 
convocadaSi por Real orden de 12 de 
Enero de 1923, expidiéndose los oom- 
bramlientos de los opositores prop ó es
tos po.r el Tribunal a medida ciue va
yan ócufriendo vacantes, cerres'Oón- 
dientés al turnó de ingtéso, que pue
dan ser adjudicadas con arregló a las 
dispósiciones vigentes, ó que se dicten 
en lo sücesivó; siendo dicbos opositó- 
res, por orden de mérito relativó, los 
siguientes:

Número 1, doña Julia iEeriianuez 
González; 2, D. ?JanuerSánólie¡z Gar
cía; 3, D. Cecilio Sagarra López; I, 
doña Casilda Velasco Mataca; i5, don 
¡'Vicente !É. Car ni cero Grdéíi; S, doña 
Agueda Mantilla Suárez; 7, ‘doña Be- 
lipa Jiménez Redondo; 8, doña Con- 
cépcró'n de Miguel Hernández.

De Reál orden lo digo a  V. E. para 
sti conócimientó y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anós. Madrid, 

'4:0 de Bebreró 4© 1̂ 92̂ .

PRIMO DE RI^?ERA

iSéñor Subsecretario eneargadó 4ei 
nisterio de instrucción públiiCa y 
Sellas Artes.

dREADES ORDEMIS
limo. Sr. S. ®. el Rey f t .  g.); 

b a  tenido a  bien nom brar para  la  
Iplaza de Secretario  de Sala de esa 
Audienoia, en la vacante producida 
por traslación  ide D. Joisé M araver, 
A D. A léjaM ro Pardo Dabórde, -Se
cretario de Ja Audiencia provincial 
de Pal encía, propuesto en p rim er

lugar en la terna formulada por iá  
Sala de gobierno p a ra  la  p rovisión  
de la  referida  plaza.

De Real orden se lo partic ipo ¡a 
y . I. p a ra  su conoeim iento y efec
tos 'ConsiguienteiS'. Dios g uarde  a  
y, I . m uchos años, Madrid, 31 de 
Enero dé 1924,

El Subsecretario eacargaao del despacho,
GARGIA-GOYENA

■geñor P residente de la  Audiencia 
te rr ito r ia l de L as Palm as.

IlmiO. S r . : ÍCceediendo a' Ío soli-- 
citado por D. Emilio C arrascoso y 
Ortega, Beeretario judicial exceden
te, de categoría de entrada, y con
form e a  lo prevenido en el a r tíc u 
lo 33 del Real idecreito de 1.® de J u 
nio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brarle p ara  la  Secreita- 
ría  vacante por tra;slación de don 
Fernando T ournan, en el Juzgado 
d/C p rim era  iiistañeia de F raga.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a  T. J. inuehos años. 
Madrid, 31 de E nero  de 1924.

El Fsíibse'crétario encargacio aei aespa'ébo,
GARGIA-GOYÉNA 

Señor P residente de Xa Audiencia de 
Zaragoza.

Ito i0 .oSr.: En vista del e:?^ediem-; 
te' sobre provisión de la  S ecre ta
ría vacante, per defunción de don 
Jósó Ríos M arqués, en el Juz/gado 
#e p rim era  instancia  de M álaga 
(d istrito  ule la  Merced) , de ^catego
r ía  de ítérmino, como com prendida 
en el segundo #e lo s  tu rnos ■seña
lados* en él p á rra fo  segundo del 
artícu lo  12 del Real discreto de 1.® 
de Junio de 1911, modificado p o r 
el de 26 de Ju lio  de 1922.,

;B. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido 
a  bien nom brar p a ra  desem peñar- 
la a D,. Alfredo Gaamaño F erreiro , 
B¿eeretario .judánial de yalanaseda, 
que re su lta  e l imás antiguo  en tre  
los .a:spirantes.

De Real orden, con devolución de  
las instancias de lo.& otros solicá- 
tantea, p a ra  s u  rem isión  a  los Juz-; 
gados d e  procedencia, ío digo a  
y . I, p a ra  su  conocimiento y de
m ás -efecitos*. Dios g u a rd e a  y.I. m u
chos años.. Madrid, M  de Enero de 
1024 .

El Subsecretario encargado ftel acspacUo, 
GARCIA-G0YEÑ A 

Señor Priesidente de Ja Audiencia 
de Granada.

H A C I E N D A

REALES ORDENES
yisto el expediente número 27_? 

(am pliación) de protección a las 
industrias, incoado a instancia  
D. Fernando Gárdenias Abarzuza',^ 
D irector gerente de ia Gompañía' 
m ercantil Banco Español de Fo;-: 
miento, en  solicitud de yarios bené-i. 
ficáos de la  ley de 2 de Mtarzcg 
de 1917:

Resultando que la expreisada en
tidad, al solicitar de nuevo los be=3 
acficios que p o r Real orden de i ?  
de Julio de i  922 le habían sido pi-- 
gado;S , nranifiCista., entre otros éx-s 
tremoB, que sólo por a ju s ta rse  1  
lo que dispone e | artículo 152 d¡eil 
Gó'digo de -Comercío fué por lo q u i 
adoptaron, el nom bre de Banco, .cu-; 
yo carác ter no tiene en el sen tid(| 
generail y corráente, eino eil de una 
Gííiitdad organizadora y  explotadora 
de negocios industriales, agrícolas, 
mineros y obras vpúblims, eitc., etc.'| 
que, acQgiendo iniciativas ajenas :(i 
utirizanido las propias, haga' pósiblé 
'su realización por virtud de su ork 
gianlzación técmica, económica X 
finanoíeiría:

Resultando que, previa Xa publi« 
cación preceptuada por el a rtícu lo  
54 del Rfíiglamento de 20 de Dicieiní- 
bre de 1917, dictado para la ejeoñ^ 
ción de Xa citada ley, -se rem itió 
e^ied ien te a informie de la  Conii>5 

stón P ro tec to ra  de Ja. Producciórí 
Jííacional, que . en 3 ide DíciembriÉí 
úiiftimo O o emite m  él ísenjtádo dq 
que procede- desestim ar la petici(j)5£ 
formuXada, p o rque  en la inueva  ins-^ 
tancnia ese m antienen  ¡as condicio'-? 
m.es que determinarom. su inform é 
prim itivo y en el tiempo transcurrirá 
do desde su fecha no se Irán mo-* 
di finado de suerte qu e acons ej eni 
otro drstiníto:

Resultando que la Bección d» 
Protecición a Industrias  de esta Sub^ 
secretaríia, en T3 del ciitado meis 
Diciembre, dictam ina que, de con-: 
torm idad  con la  Comisión Protoc;-^ 
tora, procede desestimar Xa petición' 
deducida, previo infoTme dé la 
tervención general: •

R esultando que e-ste .GeintrO', eáfV 
11 del corrientó, se mueBtrá con-? 
form e con los dictámenes anteriof-r 
m ente emitidos, proponiendo, .como 
len aquél los, que sc d e s estime l a p e ** 
lición:

Considerando que ' Iá razó<n ptTff 
oue se desestimó [a prim efa peti-
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C'Njn form ulada por el Batuco E spa- 
frol (\i) Fomento fué por estimarse que 
frO entraba como protegible dentro del 
marco de la ley una entidad consti': 
tuída para lanzar diversas empre
sas industriales, aunque en su día 
pudieran ser éstas por sí mismas y 
separadamente protegibles si reunían 
Im condiciones de la ley, razón que 
subsiste en el ca,so presente, y conse
cuentemente ha de tenerse igualmoa- 
te en cuenta,
‘ S. M. el Rey  (q . D. g .), confor-. 
Toándose con lo inform ado por la  
tlom isián Proteictora de la Produc-» 
Hón Nacional, [a Sección de P ro- 
íección a las industrias de esa Sub- 
í?ucrof.aría y la Intervención gene
ral de la A dm inistración del E s ta 
túo, se ha servido resolver se des-^ 
ír<stime la pieticióai de beneficios de 
na ley de 2 de Marzo de 1917, fo r
mulada por D. Fernando de Gár-^ 
ienaa y Abarzuza, D irector gerente 
le la Compañía mercanitdl anónim a 
Banco Español de Fom ento.

De Real orden lo digo a V. I. para  
m  eonocim ientrr y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 7 de Enero de 1’924.

Ei Subsecretaiio encargado del despacho, 
P. D.,

A. FIDAI.GO
íiíieñor Oficial Mayor d,e este M inis

terio.

limo. S r.: Visto el expediente nú- 
Tiiero 395 de protección a industrias, 
incoado a instancia de D. Rafael de la 
Fscosura en nombre de la Sociedad 
anónima “Bodegas Cooperativas del 
Sur de España”, en solicitud de exen
ción de Derechos reales y Timbre, y  

^reducción al 50 por 100 durante un 
quinquenio de los tributos sobre in- 
éüslrias, beneficios comprendidos en 
l i  letra A) de la base tercera de la 
ley do 2 de Marzo de 1917: 

iBesultando que previa la publica
ción preceptuada por el artículo 54 
cicl Reglamento de 20 de Diciembre 
de 1917, dictado para ejecución de di
cha ley, se remitió el expediente a 
informe de la Comisión Protectora de 
la Producción nacional, que en 10 de 
lulio último, y en unión del núme
ro 278, después de manifestar que es
tos dos expedientes plantean dos ca- 
ms de industrias notoriamente com- 

rendidas en el grupo G) de la ley (o 
¿Fvi las que “por alcanzar una super
producción necesitan exportar la par
le de sus productos que no admita la 
capacidad consumidora del mercado 
in te iio r”), lo enxiie en la forma si- 
gm-erte;

1.0 Que procede conceder compen
saciones a la exportación, con arreglo 
a las normas establecidas por la ley 
de 2 de Marzo de 1917, a la industria 
de tejidos de lana y a la exportación 
de vinos de Jerez.

2.0 Que esta Comisión está prepa
rada para realizar por si, o en cola
boración con el órgano técnico que la  
Administración señale, aquella deter
minación del estado actual de ambas 
producciones, que la base 8>.‘ de la 
ley, en su párrafo 5.«, establece como 
condición previa para hacer efectivo 
el régimen de compensaciones que se 
propone; y

iS."* Que una vez aceptada en p rin 
cipio aquella propuesta y realizado 
ese estudio, si éste confirma la capa- 
cidad de ambas producciones para ha
cer eficaz la protección de que se tra 
ta, la Comásión Protectora de la Pro
ducción nacional proceda a realizar 
aquella información especial cerca de 
las Cámaras de Comercio e Industria 
que la ley prescribe, y a determinar, 
en consecuencia, los mercados extran
jeros a que habría de destinarse la 
exportación así protegida, y los pro
ductos a que concretamente hubiera 
de alcanzar.

Resultando que a propuesta de esta 
Sección y por acuerdo de V. I. de 28 
de Septiembre último, se remitieron 
de nuevo los expedientes a la expre
sada Oomiisión, para que, sin perju i
cio de acordar cuando proceda el cri
terio a seguir en la aplicación de la 
base 8 /  de la ley de 2 de Marzo de 
1917, los informase por separado en 
la parte referente a los beneficios que 
las Sociedades interesadas solicitaban:

Resultando que dicho organis-ro, 
por comunicación de 28 de Octubre 
próximo pasado, manifiesta al expli
car .su dictamen an terio r: “que el in
forme de esta Comisión contieiie la 
negativa implícita de los auxilios pe
didos concretamente en los ex5)ed\en- 
te.s de referencia, por ser incompati
bles, comío ese Ministerio perfecta
mente recuerda, con las industrias 
comprendidas en el grupo C) de la ley, 
y la recomiendación explícita de que 
Se tomase por ese Ministerio en con
sideración la coyuntura con ellos ofre
cida de examinar el caso de la tota
lidad de ambas industrias de sobre
producción:

Resultando que la Sección de Pro
tección a Industrias de esta Subsecre
taría, en 12 de Diciembre último, dic
tamina que procede desestimár el ex
pediente previo informe de la In ter
vención general de la Administración 
del Estado, por no haber medio hábil 
ni legal de otorgar los beneficios -de la

base 3^ de la ley a una industria so
lamente protegible por la base 

Resultando que la expresaua In ter
vención general, a la que pasó el ex
pediente por acuerdo de V. I., se mues
tra conforme en su dictamen de 8 del 
actual con la propuesta de la Sección 
de Protección a Industrias a que aii- 
teriormiente se alude:

Considerando que abundando en el 
criterio mantenido por la Sección en 
su informe anterior, y aun recono
ciendo la importancia de la propuesta 
de la Comisión Protectora, en cuanto 
a la aplicación do la baso 8.* cío- ía 
mencionada ley, no cabe estudiar este 
expediente más que sobre la baso de 
los beneficios solicitados por la So
ciedad interesada, única que en su 
tiempo tenía facultades y personali
dad para modificar su petición: 

Considerando que los beneficios 
pretendidos, como anteriormente se 
indica, están comprendidos en , ía 
base 3.̂  de la ley expresada: 

Considerando que la industria ejer
cida por la Sociedad peticionaria está 
incluida, .según manifiesta la Oomiisión 
Protectora, en en grupo G) de la 
base 1.* de dicha ley, esto es, entre 
las que, “por alcanzar una ■ superpro
ducción, necesitan exportar la parte 
de sus productos que no adniiia la 
capacidad consumidora del mercado 
interno”, industrias solamente prote
gidas por la base 8.”̂ de la ley: 

Considerando que dicha base 8.*, 
que determina los requisitos que han 
de llenarse para otorgar las compoa- 
saciones que a la misma .se refine, 
preceptúa que “en ningún caso ios 
beneficios que señala la base 3.'" serán 
aplicables a las industrias protegidas 
por esta base”,

- S. M. el R ey  (q. D. g.), coníormái-» 
dose con lo informado por la Comi
sión Protectora de la Producción Na-* 
cional, la Sección de Protección a In
dustrias de esta Subsecretaría y lá 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servido re
solver que se desestime por impro
cedente la petición de beneficios de la 
ley de 2 de Marzo de 1917, forinuladá 
por D. Rafael de la Escosura en nom
bre de la Sociedad anónima ‘̂Bodegas 
Cooperativas del Sur de España”

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madnd, 
17 de Enero de 1924.

El SuhBccretarlo encargado del despach î 

P. D.,
A. FIDALGu

geñor Oficial mayor de este Ministerio.

I
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Visto el expediente núm ero 278 

de pa'otección a industrias, incoa
do a instancia de D. José Casanova 
en represen tación  de la S. A. “T a- 
rrasa  In d u stria l” , en solicitud de 
exención de Derechos reales y T im 
bre y reducción al 50 po r 100, du
rante un quinquenio, de los tr ib u 
tos sobre industrias, beneficios com
prendidos en la le tra  A de la base 
tercera de la ley de 2 de Marzo 
de 1917:

Resultando que, prev ia la publi
cación preceptuada por el a r tíc u 
lo 54 del Reglam ento de 20 de Di
ciembre de 1917, dictado p ara  eje
cución de d icha ley, se rem itió  el 
expediente a inform e de la Gomi- 
sióíi Protectora de la Producción 
nacional, que en 10 de Julio  últim o 
y en unión del núm ero 395, después 
de m anifestar que estos dos expe
dientes p lan tean  dos casos de in 
dustria no toriam ente com prendidos 
en el grupo G de la  ley (o sea las 
que “por alcanzar una superp ro 
ducción necesitan exportar la p a rte  
de sus productos que no adm ita la 
capacidad consum idora en el m er
cado in terio r” ), lo emite en la fo r
me siguiente:

“Primero. Que procede conceder 
coiTipeiisaciones a la. exportación, 
coii arreglo a las norm as estab leci
das por la ley de 2 de Marzo de 1917, 
a la industria de tejidos de lana y 
a la exportación de vinos de Jerez.

Segundo. Que esta Gomisión es
tá preparada p ara  realizar por sí 
o en colaboración con él órgano 
técnico que la  A dm inistración se
ñale, aquella determ inación del es
tado actual de am bas producciones 
que la base octaxa de la ley, en su 
párrafo quinto, establece como con
dición previa para hacer efectivo el 
régimen de com pensaciones que se 
propone; y

Tercero. Que una vez aceptado 
en principio aquella p ropuestá  y 
realizado ese estudio, si éste con
firma la capacidad de am bas p ro 
ducciones para hacer efucaz la p ro 
ducción de qúe se tra ta , la Gomi- 
sion Proteojora de la Producción 
nacional proceda a reailizar aquella 
inform ación especial cerca de las 
Cámaras de Gomercio e In d u stria  
que la ley prescribe y a determ inar 
en consecuencia los m ercados ex
tran jeros a que habría de destinar
se la exportación así protegida y los 
productos a que concretam ente líu- 
fijera de alcanzar” :

^ P.ropuesta de 
P°r acuerdo de V, I. de 

*6 ce Septiendjre üKiroiO, s.e semi--

tieron  de nuevo los expedientes a la 
expresada Gomisión p ara  que, sin 
perjuicio de acordar cuando proce
da el criterio  a segu ir en la  ap lica
ción de la base octava de la ley de 
2 de Marzo de 1917, los inform ase 
por separado en la p arte  referen te 
a los beneficios que las Sociedades 
in teresadas so licitaban:

Resultan do que dicho organism o, 
por com unicación de 26 de Octubre 
próximo pasado, m anifiesta al ex
p licar su dictam en an terio r: “que el 
inform e de esta Gomisión contiene 
la negativa im plícita de los auxilios 
pedidos concretam ente en los expe
dientes de referencia por ser in 
com patibles, como ese M inisterio 
perfectam ente recuerda, con las in 
dustrias com prendidas en el g ru 
po G de la ley y la recom endación 
explícita de que se tom ase por, ese 
M inisterio en considerasión la co
y u n tu ra  con ellos ofrecida de exa
m inar el caso de la totalidad de 
am bas industrias de sobreproduc
ción.”

R esultando que la Sección de 
P rotección a Industrias  de esta  
Subsecretaría, en 12 de Diciembre 
últim o, d ictam ina que procede des
estim ar el expediente previo in fo r
me de la Intervención general de 
la A dm inistración del Estado, por 
no haber medio bábill ni legal de 
Otorgar los beneficios de la base 
tercera  de la ley a una in d u stria  
solam ente protegible por La base 
octava:

Resultando que !a expresada In 
tervención general, a la  que pasó el 
éxipediente ipor acuerdo de V. I., se 
m uestra  conform e en su dictam en 
de 8 del actuail con la p ropuesta  de 
la Sección de Protección a Irídus-. 
tr ia s  a que anteriorm enite se  a lu d e :

Gonsiderando que abundando en 
el criterio  m antenido por la Sección 
en !su inform e anteric^r, y aun reco
nociendo la im portancia de la p ro 
p u es ta  de ila Gomisión Proitecitora 
en cuanto a la aplicación de la ba- 
fee 8 .* de la ley miencionada, no c a 
be ^estudiar (esté expcdicnite máis: 
que sobre la base de los beneficios 
Solicitados por la Sociedad in te re 
sada, única que, en su tiempo,, te 
n ía  facultadeiS' y personalidad p ara  
'modificar su petición:

Gonsiderando que los beneficios 
pretendidos, como an teriorm ente se 
indica, están  comprendidos en la 
base tercera  de la expresada ley:

Gonsiiderando que la industria ejer
cida por la Sociedad peticionaria 
está incluida, según m anifiesta la 
'Gomisiún Protectora, ©n gruño U i

de la base ípriinera de dicha ley; .y 
esto es, en tre  las que “por alcan*^

• zar una isuperproducción necesitaii 
exportar la parte  de sus productoai 
'que no adm ita la capacidad consu* 
m idora del m ercado in tern o ”, in 
d ustria  (Solamente p,rotegida por la 
base octava de la  Ley:

Gonsiderando que dicha base oc
tava, que determ ina los requisitos 
que han de llenarse para  o to rg ar 
las com pensaciones a que la m is- 

,m a se refiere, preceptúa que “en u 
n ingún caso los beneficios que se
ñ ala  la base tercera  serán  aplica
bles a las industrias protegidas poi *£ 
esta  base,

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
m ándose con Jo inform ado poir la 
Gomisión P ro tecto ra  de la  Producv 
ción nacional, la Sección de P ro 
tección a Industrias  de esta  Subse
c re ta ría  y la In tervención general 
de la A dm inistración del Estado, se  
ha servido resolver que se desesti
me por im procedente la petición de 
beneficios de la Ley de 2 de Marzq 
de 1917, form ulada por D. José Ca
sanova én nom bre de la S. A. “T a- 
rra sa  In d u s tr ia l”,

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. m uchos a ñ o ^  
Madrid, 17 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacfe^
P. D.,

A. FIDALGO
Señor Oficial, mayor, de este Minian 

terio .

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Vista la instancia suscrita por don 

Francisco Goma y Más, Presidente del 
Real Automóvil Glub de Gatalufia, so
licitando la autorización para cele
brar una cabrera de miiotocicletas y 
autociclos, denominada “Prueba en 
cuesta en Monserrat”-:

Resultando que, según el Regiamen- 
to que se acompaña, lo que solicita 
es celebrar dicha carrera de motoci- 
cletas y autociclos el día 24 del pró
ximo Febrero":

Gonsiderando dicha petición da 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre último, y aceptando la mo
dificación propuesta por el Real Au
tomóvil Glub de España,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido. autorizar dicha carrera con arre
glo ai Reglamento que se acompañft. 

Lo aue de Real orden comunic© o



654 6 Febrero 1924 Gaceta de Madrid.—Núm,
.V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos año.s. Ma
drid, 28 de Enero de

jEJí Sobsecretarlo encargado flel desimcliOj 
FL0RE2; POSADA

Señor D. Francisco Coma y Más, Pre
sidente del Real Moto Cluh de. Ca
taluña.

REGLAMENTO
El Real Moto Club de Cataluña 

organiza p ara  el día 24 de Febrero 
oróxinio u n a  ca rre ra  en la cuesta 
iú  .Monserrat, que se correrá  bajo

los Reglainenlos de la Federación 
Motocicilista Españolla y del Real 
Áutomóvi'i Club de España, con su 
jeción a las siguientes condiciones:

1.“ La prueba de velocidad en 
cuesta ten d rá  lugar en. la carre tera  
de Monistro'l (Estación) al Monas- 
ticrio de M onserrnt, entre los kiló
m etros 6,7Ü0 y 13, dándose la  p r i
mera salida a las once de la .mañana.

Pueden tomar parte en esia 
prueba las motocicletas, side-cars y 
autociclos de las categorías que a 
continuación se citan, dividiéndose en 
dos ciases, turismo y libre, de acuer
do con lo' que se especifica en la con
dición 3.®

O TO GI G L E T A S  
p r ü I ba  l ib r e

Glasé A. — Motocicletas hasta 25iO 0. c. de eapacidad cilindrica íolai
Glasé B. — Motocicletas hasta 350 c. c. díe 'M.

Glasé G. — Motocicletas^ hasta oO'O c. c. dle l” .1')

‘ülas'é D. -— MotocTdetas hasta 1.000 0. c, de ■

PRUEBA

€laso E. — y^loanotores hasta 150 C. c. de capacidad cilindrica total.
Clase F. —  Moitocicletas hasta 300 c. ■c. dé A? »
Ciarse G. — Motocicletas hasta 350 e. iC. dié rw
Clase H. —- Motocicletas basta 560 c. c. dlé J»i r.
Glasé I. — M 01 ocicl e tas h asta 750 c. c. é& j i r l” 17
Clase J. — Idem superiores a 750 c. c, díe: uW, lí’ 77

MOTOCICLETAS CON SIDE-CARS

PRUEBA LIBRE

Clase K. — M'OtocicMas basta 600 c. c. de capacidad cilindrica
Pdase L. — M^ t̂oeicleíía© hasta l.OO'O c. e. -de ”

PRUEBA ru R isM a

liase Ll.—Motocicletas hasta 560 c'. c. d?e capa^dad cilín^griea t^ a l.
jia.se — Idem isuperiores a 560 c. c.. de

D T O C I G L O S

Clase N .— Autocicio® hasta 
Clase Idem superiores a

PRUEBA LIBRE

750 c. c. de capacidad cilindrica total. 
750 c. te. y que no excedan de l.tOO c. c. 

dé capacidad cilindrica to ta i

PRUEBA TURISMO

Clase O. — AutocicloM hasta 750 c. c. de capacidad cih'ndri^c^  ̂ total.
Clase P . superiores a  7^ 0* o. o. y que nn excedan de l.iOO c. c.

>de cg^acidad ciMndrica total..

3/  En lo que sé refiere a moto- 
acietas, side-cars y autociclos, sólo 
íOtórán opefén a ia prueba de íu ris- 
m s  aquellos cuya especificación co.- 
rresponda exacita‘mente a los tipos de 
turismo en los ca'tálogos de las casas 
e(vns¡tructoras, con la sola excepción 
ñe la fonna del maniHar y escape de 
tés gases, que podrá ser libre para el 
¿orredor.

Todas las motocideltas, con o sin 
side-cars, que nó respondan exacta
mente a la descripción anterior, en
erarán de hecho en la prueba libre 
ée velocidad.

Los auitociclos inscritos en }a prue
ba de turismo, deberán estar equipa
dos para turismo, con carrocería, es- 
ti-üi'üü. eruardabarros, faros, útiles, et

cétera. Se excepltúan de la clasifica
ción el parabrisas y capota, por n o  
ser eomún su adopción en estos vé- 
hículos. Los que no- se conformen 
por entero- con la anterior eapeci.ñ- 
cacíón, entrarán a formar parte de la 
prueba libre de velocidad.

4.®’ Los premios a conceder en esta 
prueba consisten en medallas de oro, 
plata y eobie. para los primeros, .se
gundos y terceros clasificados, respec-. 
tivaju.ente, en cada una de las clases 
nuícionadas, .

Para la otorgación del prim ér 
premio en cada clase deberá ofectuar- 
S(6 el recorrido en  un tie^ipo que no 
exceda del indicado' á continuación; 
para la otorgacion de los segundos y 
■ terceros- nrero/ios será coindición preci

sa que la diferencia de tiempo entre' 
el se.gu.ndü o tercer clasificado no ex-- 
ceda de dos y  cinco minutos, respec-] 
tivamente.

6.0 Regirán los siguientes tiem̂ í, 
iiempos máxim¡Gs para los efectos de 
la condición anterior:

o o o o o o- o o o -o Q o o o o o ÍDg9 lo o o m  ̂ LO as lo •<r' o ̂  O o 00
cp ^  "X *̂1 ^cglo" G'cf o <10 cf cdca ri d..co<̂ ■<:ĵ LóLOcoca‘̂ ^ IÓ irí‘#'Lpca'^lOlLÓ‘̂ ‘%'

orC{
ó  O O 0 > O O O O O O O O O O Ó O o,Qh Ph 4X ^  ^  Oh Qh &i & ^  Qm Qh & & Gh Qj
mou

I3
tí tí tí tí p¡ ,p:5 tí tí -tí tí tí tí tí « tí tí tí 
xstí

§ '

s a s a s á s a s a s s s s s s s s
O0 Otí>OOOOL0 OOoOitíOOi0 l0 ..iíi <̂ 0̂3. ‘G. co o 'X "X ̂  ó G\í •íjí',
00 OQ i> cT Gp' í> íC !> 00' id' cT cd iS ̂  00 if

CD oi .. tí *■
3

J. R í í: r t

7.^ Las inscripciGnes p ara  esta 
prueba serán  dirigidas al Sr. Se- | 
c re ta r i o del Real Moto Club 'de Gâ  
iiluña, no más tarde del día 16 de 
Febrero, acom pañadas de su im̂  
porte, de 10 pesetas para  los seño- , 
res socios del Real Moto Club de 
C.alaluña, y de 20 pesetas para les 
señores no socios. La inscripciÓE' 
con dereolios dobles será prorroga- ' 
da h asta  él día 2fi de Febrero, ek 
que quedará  definitivam ente cerra
da. En la Secretaría del Real Moto 
Club de C ataluña se facilitaráii los 
correspondientes Boletines de ins
cripción. . .

8 .® No ise adm itirán  inseripcié- 
nes de un mismo vehículo para va
rias clases d istin tas, como tam
poco inscripciones de un mismo 
eoncurfSante para  d istin tas clases.

Lo,s concursantes recibir 
un núm ero de orden el viern^}. 
día 22, de cinco r. ocho de la tarae, 
en el local del Real Moto Club de 
Gataluña, donde deberán presentarj. 
BUS vehículos., ya que el Club se 
serva la  facultad  de examinarlos y i 
p recin tarlo s. .|

10. Los concursan tes, 
hecho de su inscripción, a.céptan ios  ̂
R eglam entos d!e ia  Federación j 
tociclista E spaño la y del 
t o móvil Club de E spaña, y f
pulado en las presen tes |
nes,: coiilprom etíéndose, ad-emas, . 
a c a ta r  todas las disposiciones reie- | 
ren tes al orden en la celebración  ̂
la prueba que sean dictadas po - ^
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R. M. G. G., 'SUS Com isarios o iue-.

^^1*1. El Real Moto Club de Cata
luña no acepta, responsabiTidad a i- 
guna por los accidentes o daños de 
que puedan ser causantes' o vícti-, 
mas los concursantes.

12. ®an sido nom brados Gomi- 
sari-QS para esta prueba los .seño
res D. Francisco Goma, D. José 
R. Carlea, D. F rancisco Bordas, don 
Joaaiiín D alfau y D. E nrique P u jo - 
l a r ,  "estos dos últim os de salida y 
llegada, respectivam ente.

13. Las reclam aciones que los 
concursantes deseen form ular de
berán p resen tarse por escrito, den
tro de la s  vein ticuatro  ñoras si
guientes a la en que term ine -el cer
tamen y .acompañadas de 2-00 pese
tas, ante la Gomtsión deportiva del

, Real Moto Club de Cataluña. De las 
decisiones de ésta podrá apelar 
ante la Federación M otociclista E s
pañola, y Real Automóvil Club de 
España por lo que a auto ciclos se 
refiera, j  sus decisiones serán, in- 
apeláblee, devolviéndose el depósito 
al reclam ante en el caso de que su 
reclamación sea estim ada.

ADYERTENGIAS
1.“ L o s  concursan tes deberán 

presentarse en el lugar de ta salida 
con media, ñora de anticipación a 
la suya.

2.̂  Be recom ienda a los concur
santes que hayan tomado p arte  en 
la prueba dejen sus vehícuM s fue
ra  del recorrido de la m ism a y p ro 
curen por todos los medios posi
bles m ant ener la  m eta Itbre de nbs - 
tácuJoSj eneomendando esta  cenve- 
aiencia a l púMíic© en  g en e ra l .que 
¡se halle p resen te.

 ̂ 3.® Caso de imipedir las condi
ciones atm osféricas u o tras causaB 
la celebración de la prueba, el Real 
Moto Glub de G ataluña se reserva 
la facultad de aplazarla o suspen
derla, devolviéndose en este segun
do caso el im porte de las in scrip 
ciones, y en el prim ero se devol
verá la inscripción únicam ente a los 
que m anifiesten la im posibilidad de 
tom ar parte  en la fecha aplazada.

La salida será parada, esto 
es, sin .lanzamiento previo.

5.* Las salidas ' serán dadas a 
los concursantes de m inuto en m i
nuto en minuto, con intervalo de 
dos m inutos entre tas  corresipon- 
dientes categorías.

Q^^^^.^^vminantemente p ro - 
niDiao que ningún concursante ve- 
riíique entrenam ientos en el lu g ar 
de la carrera el día en que ésta se 
celebre, ha,]o la  penalización de que
dar eliminado de ella.

limo. Sr.: Por jprimera vez des
pués de la  g ra n  g u erra , qué ta n  di 
fí.cil hizo la  vida de las in stitucio 
nes iS'Ociales, va a celebrarse en 
Gante una Exposición in ternacional 
de la Cooperación y obras s.óclales, 
que en  todos los p^aíses ■’deispier t a . 

ex traord inario  interés..
**̂ ,Tal im pontaneia le ña concedido | 

el Gobierno español, que tan  p ro n - * 
to recibió invitación oficial p a ra  
concurrir se creó una Gomisión en
cargada. de organizar la partácipa- 
c ión  española, dando repreisenta- 
ción en dicha Comisión a los g ra n 
des liúcleos' m ás úaracteristicos de 
la c o operación y  de la acición so- 

‘Cial ^española.
Ejsta Comisión ña  emprendido 

con la  m ayor actividad sus ira b a -  
jors d̂e organización de la p a rtic l-  
pación de E spaña en el g ran  Oer- 
tamien de Gante, teniendo m uy p re 
sénte que éste se in au g u rará  el 
día 1'5 de Junio  y que las  in s ta la - 
cdones nacionales deben e s ta r  ter
m inadas en Mayo.

E spera la Comisión, como lo es- , 
'pera e l Gobierno, que las  G o opera- 
ti vas de todo género, ás'í como ies 
deimás instituciones sociales, tan  abua- , 
dantes, varias y originales que exis-. 
ten  en E spaña p a ra  la  élevacMn 
m oral ,y m ateria l de las el asee h u 
mildes, la m utua ayuda, ,e] crédito 
y  la  m ejora  social en todos b u s  n s -  

:pecitos, responderán  al llam am iento  4 
que por interm edio del Gobienao j 
'español les dirige el -de la noble 
ínacjón belga. Pero p articu la rm en 
te desea el Gobierno ayudar a con
cu rrir a la Exposición a las obras 
máis m odestas y a las que m ás o. 
m enos direcitamente dependen del 
Estado; a cuyo efecto,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer:

1.0 Que tenga ca rác te r oficial 
la invitación que se hace para la 
concurrencia a  la Exposición in te r
nacional de la  Gooperaeidn y  GbraB 
sociales que se celebrará en Gante 
de 15 de Junio  al 15 de; Septiem 
bre.

i2*® Que las  Goópérativas e ins
tituciones sociales que m ás o m e

nos directam ente dependan del Es.-̂  
tado, la  Provincia y él Municipicys  ̂
se pongan  en rdl¿ación 'Con la  Gp;-̂  
misión éiSpanota -al efecto de adhe-^ 
rirse  con toda urgencia a la Expo;-» 
sición y o rgan izar los envíos que 
den idea, lo  m ás acabada po,-» 
siblé, del esfuerzo de E spaña por lá  
m ejora m oral y m aterial de sus ciUrí 
dadanos. í f

3.0 Que por las Autoridades dq 
todo orden se den las mayores fa-i 
ciudades posibles a fin de aiscgú^ 
ra r  ;la m ás b rillan te  concurriencia] 
de la E spaña social ¡a la  Expo:Si-i 
•oión dé Ganite y principalm ente 
ra  fac ilita r los tran sp o rtes, forma'^ 
lidades. de Aduanas., pasaporteji* 
^etcétera.

4.® Que p a ra  cuanto se relacid-^ 
na con  la cíitada Exposición se 'eií-í! 
tiendan las ientidades y p articu la r es 
a quienes in terese con la Gomisióií 
española de la Exposición initerna-* 
cional de Gooperación y Obras so^: 
cialtes ¡(Ministerio de T rabajo , Go>« 
mercio é  in d u stria ) .

Be Rcíal fonden lo digo a V. I. piará 
su  conocim iento y dem ás efectos^,: 
Dios guarde  a Y. I. m uchos añoBi 
Madrid, 5 de Febrero  de 1924.

■R1 Subsemretario encargado del despacho^

FLOREZ POSADA 
Sieñor Subdireiator .de Trab.ajo,

Á D M M S T M C ÍD N  Ü S M M L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTA D O

SUBSECHETñRIA
SECCIÓN PE COMERCIO

Según comunica el señor Ministré 
Plenipo.tenciario de S M. en Lisboa^ 
por el Ministerio de Agricultura do 
República portuguesa se ha dispuestQ 
que la tabla de recargos de los dere-^ 
chos de exportación que se aplicaríl 
durante el trimestre de Enero a Marz4> 
del corriente año 'sea la siguiente:
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NÚMERO 
del A ra n ce l

DESIGNACIÓN DE LOS ARTÍCULOS UNIDAD RECARGO

2 A lgarroba ...........................................i . . . . ...... ................ * A. V, 1 %
87 Abonos. S uperfosfatos................... ............................ . 7 %'
87 Abonos, Guanos y ¡abonos com puestos.......... ....... . » 20 %
6
5

Grasa de puerco (para las colonias) 
Aceite de oliva:

Kg. 1 f 00

P ara  las colonias (aceite de consum o)........... ...... * 1 s no
Para el Brasil (hasta 1,5 grados de acidez)............. 2 ? 50

87 B atata  para las colonias................................................ 2 %
29 Ganado de lid ia ................... .................................. .

Lanas sucias o lavadas':
Cabeza; 80 $ 00

31 Churras ............... .................... .......... .......... ................... A. V. 5 %
32 ’ No especifícadas.,......,........ ............... ...............

Maderas:
A. V, 25 %

34
35

De pino en b ru to ...........................................................
Vigas, viguetas en tablas y barrotes (Te' esquina

. , W0TÍ¿ 25 ? 00:

97, 39, 41 y 43
viva ........... ......................................................................

En barrotes redondos, entibados para  minas, en 
tablas, no especificadas, preparadas y aserradas

iTqií.
%

10 $ 0 0,

30, 40 y 42
p a ra  cajas ............ ................................ ..................... .

En bruto  para  tonelería o carpintería, excepto 
madera de pino, en postes' teliegráficos, cuader
nas para em barcaciones, postes en traviesas

! ^ ,■ 2 $ 0.0

para fe rro carriles ................................................... . iToS. 100 ? 00:
44 Manteca n a tu ra l o artific ia l........ ............................ Kg. '5 ? 00
51 Aceites anim ales y vegetales no especificados.....,: 

Pieles y cueros de ganado vacuno:
A. V, 5 % ■

60 Hasta 30 kilogram os cada u n o ........... ....... ...... ..>,.-.7 A. V. ,50 %
61 Con m ás de 30 kilogram os cada u n o .............. . A. V. ' 5 %'
62 Pieles de cuero no especificadras............... ....... . A. V. 5 %
87 Palomos ........................... :.;................... ....... L'abezS. 0 $ 50
67
69

Quesos ..................................... .............. ...........................
Residuos y simientes oleaginosas ’ p ara  la alim en

Kg. 2 $ 50

87
tación del ganado..............’.TT...................................

Carnes ahum adas, saladas y prensadas (para las
X. V, 5 %

colonias) ..................... ................................. ............ . Kg. 0 $ 50
1£ Cebollas (pará las co lo n ias) .................. ..................... A. V, 10 %

Queda asimisíiio prohibida la: 
p '̂ t̂aíción do los siguientes artículos-i 

comestibles, exeepto las palomas; 
^rbón vegetal, legumbres, secas y

huevos, y en cuanto a la 'exportaeióh 
de cebollas, en las meses de Abril a 
Junio próximos gerá enteramente Iíh 
bre.

Lo que se hace público para cono- 
cimiento general. Madrid, 3.1 de Enero 
de 1024,— Ê1 Subsecretario, F. Espk 
no_sa de los Mointeros.

f iu í^ ie s  de Riyadens^^a A» dé San #1, Tel.


